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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

37074 Resolución de 23 de octubre de 2009,  de la  Gerencia Regional  de
Salud de Castilla y León, por la que se anuncia la adjudiación definitiva
del contrato para la adquisición de equipamiento básico de consultorios
locales dependientes de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Regional de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 105/2009.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.saludcastillayleon.es/

sanidad/cm/empresas.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Adquisición de equipamiento básico de consultorios locales

dependientes de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.
c) Lote: Sí, lote 3.º.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33190000-8 y 33192000-2.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE y BOCyL.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de abril, 15 de abril, 16 de

abril.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: Lote 3.º: 250.610,00 euros. IVA
(%): 7 y 16. Importe total: 283.885,60 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 21 de octubre de 2009.
b) Contratista: "Biotec Médica, S.A.".
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: Lote 3.º:144.643,19 euros.

IVA (%): 7 y 16. Importe total: 154.768,21 euros.

Valladolid,  23  de  octubre  de  2009.-  El  Director  Gerente  de  la  Gerencia
Regional de Salud, por delegación de firma (Resolución de 2 de febrero de 2009),
la  Directora  General  de  Administración  e  Infraestructuras,  Manuela  Rosellón
Rebollero.
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